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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

9 COMPAÑIA INMOBILIARIA Y COMERCIAL S.A 

POR USD$. 1.800,00 

sarozo¿DI COPIAS E 
Da 

Se 

la ciudad _de Quito, Capital de la República del 

cuador, hoy día aouince de Enero del ano dos mil uno, 

     Qu? ante mi la Notaria Trigésima Primera de este Cantón 

comparece la señora RAQUEL CEL 1 CASTILLO, en su 

calidad de Gerente de la compañia INMOBILIARIA Y 

COMERCIAL S.A., como consta del nombramiento que se 

agrega como documento habilitante, viuda, mayor de 

z edad, de nacionalidad ecuatoriana, vecina de este 

- lugar y hábil, a quien conozco de que doy fe, y dice:- 

que eleva a escritura la minuta que me entrega, Cuyo 

tenor es este: SEÑOR NOTARIO:- Sirvase elevar a



  

  

te .. 

escritura pública, el aumento de capital y reforma de 

estatutos, que se regirá por las siguientes 

cláusulas:i- PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al 

otorgamiento del presente  imstrumento, la señora 

Raquel Celi Castillo, en su calidad de Gerente de la 

compañia INMOBILIARIA Y COMERCIAL S.A., según se 

desprende del nombramiento QUe se acompaña Como 

documento habilitante. La compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana. viuda, domiciliada en esta 

ciudad de Duito, mayor de edad, capaz de obligarse.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañia INMOBILIARIA Y 

COMERCIAL  S.A.. se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Séptimo del cantón 

Duito. el cinco de abril de mil novecientos cincuenta 

y ocho e inscrita en el Registro Mercantil de la 

ciudad de Quito el treinta y uno de octubre de mil 

novecientos sesenta y siete.- b) Posteriormente 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Sequndo del Cantón Quito. el quince de marzo de mil 

novecientos sesenta y ocho, la misma que se encuentra 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, 

con fecha once de noviembre de mil novecientos sesenta 

y Nueve, se procedió a la convalidación de la 

constitución de la indicada sociedad en los términos 

constantes en dicho instrumento público.- Cc) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Segundo del cantón Quito, el diez y siete de agosto de 

mil novecientos ochenta y nueve, la que se encuentra 
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legalmente inecrita el diez y siete de nmoviembre de 

mil novecientos ochenta y nueve, la compañia procedió 

a reactivarse a prorrogar su plazo de duración, 

aumentar su capital y a codificar sus estatutos 

sociales.- 0d) Mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Decimo Noveno del cantón Quito, el trece 

de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, la 

que se encuentra legalmente inscrita el veinte y Ocho 

de Tebrero de mil novecientos poventa Y Cinco, la   compañia realiza su primer asumento de Capital y 

9 reforma el artículo cuarto de sus estatutos 

sociales. e) La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañia INMOBILIARIA Y COMERCIAL 

- S.., reunida en esta ciudad de Quito el dia veinte 

y siete de septiembre del dos mil, resolvió por 

     

  

unanimidad aumentar el capital social de la compañia 

la suma "de mil ochocientos dólares US$ 1.800,00 

fin de situarla en la suma de dos mil 

li cuatrocientos dólares US$ 2.400,00, mediante el 

aporte en numerario; se establece gue las acciones 

consten en dólares y que sean equivalentes a UN DOLAR 

CADA UNA; y, se autoriza reformar el articulo cuarto 

de los estatutos sociales. en los términos que 

constan en la acta de la mencionada Junta que se 

agrega como documento habilitante de esta escritura.- 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.“ Con los antecedentes 

expresados en la cláusula anterior, se aumenta el 

capital sOtial de la compañia INMOBILIARIA Y 

  A



  

  

COMERCIAL S.fB., en la suma de mil ochocientos dólares 

US$ 1.800,00, mediante al emisión de mil ochocientas 

nuevas acciones de un dólar US$ 1.00 cada una. 

sumento que se realiza mediante aporte en numerario, 

en los términos que constan en el acta de junta 

celebrada el dia veinte y siete de septiembre del dos 

mil, que se agrega como documento habilitante de esta 

escritura. Por lo tanto el capital de la compañia se 

lo fija en la suma total de dos mil cuatrocientos 

dólares US$ 2.500,00.- CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL .- De conformidad con la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada €el veinte y 

siete de septiembre del dos mil, se reforma el 

estatuto social de la compañia en los siguientes 

términos:-= El srticulo, cuarto del Eztatuto Social 

dirá: ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL. El capital 

social de la compañia es de dos mil cuatrocientos 

dólares US$ 2.400,00, dividido * en dos mil 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de UN 

DOLAR CADA UNA, numeradas del cero cero cero uno 

al dos mil cuatrocientos inclusive.- QUINTA: 

DECLARACIONES .- La señora Raquel Celi Castillo, 

en su calidad de Gerente de la compañia 

INMOBILIARIA Y COMERCIAL S.A. y en ejecución de lo 

dispuesto por la Junta General Extraordinaria de 

Becionistas, referida anteriormente, por medio del 

presente ¿instrumento declara y hace constar lo 

siquiente:- Uno.- Que se aumenta el capital social de 
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INMOBILIARIA Y COMERCIAL S.A. a LA -) 

Shyris 2745 A 
Teléfono 434562 o Z IN IN 

QUITO - ECUADOR a. o E 7 

Guito, Enero 3 de 199798 

Señora ÓN EN 
RAQUEL CELI CASTILLO e : es 

Presente : e 

De mi consideración: : . 

0 Me es garato comunicar al Usted "que JYa Junta : General de 

Accionistas de la Compañia TIMOR EL TAR SA Y COMERCIAL S.6.. en 

su úlrima sesión, tubo el aciéerto.dé nombrarle Gerente de la 

- Compañía, para el periodo de tres años, com los deberez y 

atribuciones constartes de la Escritura de reactivación y 
Erórroge de Flaza, celebrada ante el Notario Vigésimo Segundo 

Dr. Manuel José Aquirre, el 19 de Agosto de 1967, legalmente 

inscrita el 17 de noviembre de 1989, y luego en la escritura 
¿mento de capital y reforma de estatutos a Celebrada ante 

el piro o 19 del cantón Qluuito, el 13 de Dicientbre de 1774 e 
z ZN 1 Registro Mercantil el 28 de Febrero de 1973. 

311 %a0 de Ocrente le corresponde la representación 

a Coupañias Ya velar por el cumplimiento de las 

Es constantes en el Estatuto Social. 
la oportunidad para desearle exito en sus 

Ateca te, 
QUITO 

A e pa 

DIA 

Luz Celi Castillo — 

PRESIDENTA DE LA CIA. 
INMOBILIARIA Y COMERCIAL 5.5. 

Acepto el cargo de Gerente de la Compañía INMOBILIARIA Y 

COMERCIAL S.A., comprometiéndome a respetar las leyez y 

reglamentos durante el desempeño de las TUNCIONES A mA 
encomendadas. Quito, 05 de enero de 1998 

- 

Mega ol QA 

DY ¿ a 
P: 

Raquel Celi Castillo 
Raquel María Celi Castillo, 

C.lo = 1701351471-2 
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Con fecha Be Sepllcabiredo 193£_se halla 
¿NSCRITO el nombramiento de 

. ado orcas ss eta SAe. 
_ tech y Leme* a favor de Iggue su lO 
“On esta lechá queda inscrito el presente , 
documento bajo eli 56 1 505! Rogite ¡ Quito, a LÉde..Sepdienbne. de 199% a 
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   7/7 Dr. RAUL'GAYBOR SECMHÁ— 

AECISTAA ÍA MERCANTIL 
CEL CARTON QUITO 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA INMOBILIARIA Y COMERCIAL S.A., REALIZADA EL DIA 27 DE SEPTIEMBRE 

DEL ANO DOS MIL 

En la ciudad de Quito, el día de hoy veinte y siete de septiembre del año dos 
mil, a las diez horas cinco minutos, en la sede de la compañía, bajo la 
Presidencia titular de la señora Luz América Celi Castillo y la actuación de la 
suscrita Gerente General señora Raquel María Celi C., se reúnen los señores 
accionistas de la compañía Inmobiliaria y Comercial S.A.: Dr. Enrique 
Palacio León, con 61 acciones, por un valor total de S/. 305.000,00; Luz 

América Celi Castillo, con 89 acciones, por un valor total de S/, 445.000,00; 

Ing. Enrique Palacio Celi, con 450 acciones, por un valor total de S/. 

2”250.000,00; Dra. Bety Palacio Celi, con 450 acciones, por un valor total de 

S/. 27250.000,00; Cecilia Palacio Celi, con 450 acciones, por un valor total de 

S/. 27250.000,00; Raquel Celi Castillo, con 60 acciones, por un valor total de 

S/. 300.000,00; Dra. María Estela Toledo Celi, representada por el Dr. 

Enrique Palacio León, de conformidad con la copia de la autorización que se 
acompaña a la presente, con 480 acciones, por un valor total de S/. 

2'400.000,00; Teresa Toledo Celi, con 480 acciones, por un valor total de S/. 

2”400.000,00; y, Econ. Alfonso Toledo Celi, con 480 acciones, por un valor 

total de S/. 2”400.000,00, hallándose representado el ciento por ciento del 
capital social de la Compañía que es de S/, 15*000.000,00. 

“ La señora Raquel Celi Castillo, Gerente General, informa y certifica que con 
la presencia de los señores accionistas existe el correspondiente quórum, para 
que pueda constituirse esta Junta en Universal, ya que se halla representado el 
ciento por ciento del Capital Social, según lo previsto en el Art. 238 de la Ley 

saludo a los accionistas, declara instalada la sesión de la Junta General 
Ordinaria Universal de accionistas de la Compañía Inmobiliaria y Comercial 
S.A. y dispone que por Secretaría se de lectura del único punto del orden del 
día que es el siguiente: Resolución sobre el incremento de Capital y Reforma 
de Estatutos Sociales. 

La Señora Gerente toma la palabra y manifiesta que es necesario e 
indispensable incrementar el capital social de la compañía, en vista de las 
nuevas reformas a la Ley de Compañías que establece un capital mínimo de 
S/. 20'000.000,00 para este tipo de sociedad: a la vez, que también establece 
que el capital social debe constar en dólares y que no cumplir con estas 
disposiciones la compañía podría entrar en liquidación, por lo cual sugiere 
que el nuevo capital social de la Compañía sea de US$ 2.400,00 y pide



  

además que el pago se realice en numerario. Después de varias e interesantes 
deliberaciones, se llega a la siguiente resolución: A) Aprobar el aumento de 
Capital de la Compañía Inmobiliaria y Comercial S.A, hasta la cantidad de 
US$ 2.400,00; B) El valor incrementado es por lo tanto de US$ 1.800,00; C) 

El pago se lo realizará en numerario; D) Se establece que las acciones sean 

equivalentes a UN DOLAR CADA UNA; E) Se considerarán las reformas 
necesarias a los Estatutos según el nuevo incremento de capital, por lo cual se 
autoriza reformar el Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales; y, F) Los 
señores accionistas autorizan además a la señora Gerente Raquel Celi Castillo 
que suscriba la correspondiente Escritura Pública de Aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos Sociales en la forma indicada en esta acta y solicite su 
inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

La Junta General deja constancia expresa que, para que tenga lugar el 
aumento de capital, los accionistas han renunciado a los derechos de 
atribución y preferencia previstos en la Ley de Compañías. 

a 

La señora Presidenta manifiesta a la Junta que por Secretaría se de lectura al 
texto del nuevo Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales para que sea 
aprobado: 

La señora Secretaria-Gerente de la Compañía dice que el nuevo texto del 
Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales de Inmobiliaria y Comercial S.A.; 
quedaría asi: 

ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- Ek capital social de la 
compañía es de US$ 2.400,00 dólares americanos, dividido en 2.400 acciones 
ordinarias y nominativas de UN DOLAR cada una, numeradas del 0001 al 
2.400 inclusive, por lo tanto el nuevo cuadro de integración de capital queda 
conformado de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL AUM. TOTAL NRO. 
ACTUAL PAGADO CAP. PAG. CAPITAL ACCIONES 

Uss US$ US$ us$ 

ENRIQUE OPALACIO LEON 12.20 12.20 36.80 49.001/ 49 
LUZ AMERICA CEL! 17.80 17.80 53.20 71.004 71 
ENRIQUE PALACIO CEL! 90.00 90.00 270.00, 360.00|4 360 
BETY PALACIO CEL! 90.00 90.00 270.00 360.00|/ 360 
CECILIA PALACIO CELI 90.00 90.00 270.00 360.004 360 
RAQUEL CEL! 12.00 12.00 36.00 48.00Y 48 
ESTELA TOLEDO CEL! 96.00 96.00 288,00: 384.00 384 
TERESA TOLEDO CELI 96.00 96.00 288.00: 384.00|, 384]. 
ALFONSO TOLEDO CEL! 96.00 96.00 288.00] 384.00|/ 384| * 
TOTAL 600.00 600.00/ 1,800.00| 2,400.00 2400               
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Terminada la sesión la señora Presidenta da un receso para que el acta sca 
redactada. Se remstala la sesión y se da lectura al acta, la misma que cs 
aprobada por unanimidad y sin modificaciones; por lo tanto, se procede a 
clausurar la sesión a las doce horas cincuenta minutos. Para constancia de lo 
actuado rman en unidad de acto todos los accionistas. 
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.os la compañía en le suma Ts mil DOcnoucientite collares US$ 

1.300,00, mediante ss emisión Je mii  ochocientas 
s 

nueves acciones de un odlar US$ 1,00 caca una.- Dos.- 

Que de conformidad con lo resuelto cor la Junta 

General Extraordinaria de accionistas de fetha veinte 

Ocientas    
   
   

    

y siete de septiembre del dos mil, las mil O 

NDUBVaSs acciones de un dólar U5US$ 1,0 cada una, 

correspondientes a este aumento *de capital se 

suscriben y se pagan por los accionistas en la: ftorma 

que consta en el cuadro de suscripción y pego del 

0 aumento de Capital que consta en el acta de la 

mencionada Junta General qUe se acompaña  COmo 

anexo. Tres.- Due se reforma el estatuto de la 

P%o0,COMmpañia en los términos ue constan en la cláusula A Pp E 
te contrato. Cuetro.- Bajo Juramento 

     

  

ciara la Gerente beneral de la compañia que la 

Ftegración del* capital de la compa A ñia Cuyo aumento 
o 

qu se perfecciona, en este contrato, es correcta. 

tinco.- Declara sdemás que los asccionistas que 

     sumentan el capital social ompañia son de 

nacionalidad ecuatoriana.- señor Notario, se 

servirá agregar las demás formalidades Ce estilo parao 

  

la plena validez de este instrume ú z Firmado 

Docior fntonio Borjs fierro profesional 

” número tres mil doscientos j Colegio de 

0% Abogados de Quito.- (Hasta aqui la minuta que la 

compareciente la ratifica en cdas sus partes 

).- Se cumplieron los preceptos legales del caso; y   
 



  

iez¿da que ue ESTA escritura IMNTEDPamer te a o 

o:iorgente por sn: la Noteria, aquella se ratifica en 

iodo 10 expuesto, y firma, conmigo en unidad de acto 

ce todo lo que Joy ?e.- 

| Anqul «CM 

A 

SRA. RAQUEL CELI CASTILLO 

cc. 1701354 71-02 
Ñ se O 

a O[ara -* 

po a . | o , 

e, o - 

e 

11d
 

   
o 2 TERCERA 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

COPIA DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A SIETE DE 
FEBRERO DEL DOS MIL UNO. —- 

> 

LA NOTARIA 

V . 

DRA. MARIELA POZO ACOSTA 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO Ki 7 y   
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Z0N :- Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superzin- 

tendencia de Compañías en su Resolución N2 Ol. Qe 1J. 0895 

de fecha veinte de febrero del año dos mil uno, se tomó 

debida noia al margen de la Escritura Matriz respectiva de 

fecha quince de Enezo del dos mil uno, la aprobación del 

Aumento de Capital y reforma de EStatutos de la Compañía 

INMOBILIARIA Y COMERCIAL S.A., constante del presente ins- 

trumento público.- 

    

   
Quito, a .12 de Juñio del 2001 

La Notaria, 

    

  

  

: Quo 
Dra. Mariela Pozo Acosta.
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RAZON: CON ESTÁ FECHA Y AL MARGEN DE LÁ MATRIZ DE LA ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA INMOBIÑLIARIA Y COMERCIAL S.A. CELEBRADA EN 
ESTÁ NOTARIA, El CINCO DE ABRIL — DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO,  TOME 
NOTA DE LA RESOLUCION No. 01 Q.13 895 EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS El VEINTE DE FEBRERO DEL DOS MIL UNO; EN LA QUE SE APRUEBA EL 
AUMENTO DE CAPITAL A 1.800 USD (DOLARES AMERICANOS); Y LA REFORMA DE ESTAUTOS 
DE ESTA COMPAÑÍA, CELEBRADA MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA EN LA NOTARIA 31 El 
QUIINCE DE ENERO DEL DOS MIL UNO. QUITO A VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
UNO. 
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REGISTRO MERCANTIL 
. DEL CANTON QUITO 

  

AR 

ZON.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución No.- 01.Q.IJ. 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO del SR. INTENDENTE JURÍDICO DE LA 
OFICINA MATRIZ de 20 de Febrero del 2.001, bajo el número 4297 del Registro 

Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 807 del Registro 

Mercantil de treinta y uno de Octubre de mil novecientos sesenta y siete, a fs. 491, Tomo 98.- 
Queda archivada la SEGUNDA e Escritura Pública de AUMENTO 

DE CAPITAL; Y, REF la Compañía " COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA Y CQ de Enero del 2.001, ante la 

    

   

  

. POZO ACOSTA.- hasi cuifiplimie _displigsto eg ículo TERCERO de la 
citada Resolución " 

1975, publicado ef el 

" Repertorio bajo efinúmero¿H29035.- G ubrelidel año dos mil uno.- 
EL REGISTRAP OR: | 

DEL CAN ÓN Y QUITO. 

RG/g.-


